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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 18 de agosto de 1951 por el que se declara 

jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geogra
fía y Catastro, Jefe Superior de Administración civil 
don Luis Paredes Reoyos, por cumplir la edad regla
mentaria.
Por haber cumplido el dia ocho de agosto del corrien

te año la edad reglamentaria de jubilación, en virtud de 
Jo dispuesto en lu Ley de veintisiete de diciembre de mil

novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior 
efe Administración civil, don Luis Paredes Reoyos.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Segundo Lapeña Condor 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 29 de septiembre de 
1950, que le denegó mejora de haber 
pasivo. 
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:.

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Segundo Lapeña Condor, escri
biente primero, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 29 de septiembre de 1950, que le de
negó mejora de haber pasivo;

Resultando que al recurrente, escri
biente primero del Cuerpo de Suboficia
les de la Armada, retirado por edad, le 
íuó señalado, por acordada de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar de 29 de septiembre de 1950, 
el haber de retiro de 1.258,33 pesetas 
mensuales, equivalente al 100 por 100 del 
sueldo que disfrutaba en la fecha de su 
retiro, más seis quinquenios, por contar 
en dicha fecha con más de veintiocho 
años de servicios efectivos y ocho en el 
empleo;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y como transcu-
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r rieran m á s de tre inta  días sin resolver- 
lo, entendiéndolo «do p~r r] si
lencio administrativo, ocurrió en  t iem po  
y forma en agravios, fundándose en que. 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
45 dél Reglamento del Cuerpo de Subofi
ciales, de la Armada, tiene derecho a que 
se tome como sueldo regulador de su pen- ‘ 
Sión de retiro el de Teniente de Navio, 
piles establece q i#  «los Contramaestres 
segundos y asimilados que al retirarse 
cuenten con treihta años de servicio, lo 
harán, al igual que sus similares del Ejér
cito, con el sueido regulador de ' Alférez 
ce Navio, si por su sueldo y quinque
nios no le corresponde otro mayor; y los 
primeros (entre los que figura el recu
rrente) y mayores y sus asimilados, con 
el de Teniente de Navio, en las mismas, 
condiciones que ee señalan en el artícu
lo 37 para los Alféreces de Navio proce
dentes de Suboficiales», condiciones que, 
según el artículo 37, se reducen a «que 
cuenten con treinta años de servicio con 
abonos de campaña, abonándoles, a efec
tos de este cómputo, cuatro años»; y co
mo el recurrente tiene reconocidos treinta 
años, diez nneses y seis días ce servicio, 
es evidente su derecho a retirarse con 
el sueldo de Teniente de Navio;

Resultando que el Fiscal m ilitar infor
mó, a propósito del recurso ce reposición, 
que «si bien es cierto que con arreglo al 
Reglamento invocado parece podría co
rresponderá regular süs haberes pasivos 
por el sueldo de Capitán (es decir, de 
Teniente de Navio), más los quinquenios, 
como pretende el recurrente, teniendo en 
cuenta que la Ley de 17 de julio de 1948, 
común para los tres Ejércitos, exige como 
condición el ostentar categoría de Oficial, 
circunstancia qué no concurre en el in
teresado, por cuanto su empleo es el de 
escribiente primero, graduado ce A lfé
rez», procedía desestimarlo;

Vistos los artículos 4.°, apartado b ) ;
37 y 45 del Reglamento del Cuerpo de 
Suboficiales de la Armada de 7 de mayo 
de 1949;

Considerando que la cuestión plantea- i 
tía en eí presente recurso de agravios 
•consiste en determinar si el recurrente, 
escribiente primero del Cuerpo <de Sub
oficiales ce la Armada, retirado forzosa
mente por edad, con más de treinta años tíe servicios reconocidos, tiene derecho a 
que se regule su haber pasivo por el suel
do de Teniente de Novio, si, por el con
trario, se opone a la concesión ce este 
derecho la Ley de 17 de julio de 1948, en 
cuanto exige, para disfrutar el sueldo re
gulador de Capitán (o de Teniente de 
Navio) poseer la condición de Oficial 
efectivo;

Considerando que. según el artículo 45 
tíel Reglamento del’ Cuerpo de Suboficia
les de la Armada, aprobado por Orden de 
7 de mayo de 1949, «los Contramaestres 
seguncos y asimilados que al retirarse 
cuenten con treinta años de servicios, lo 
harán, al igual, que sus similares del Ejér
cito, con el sueldo regulador de Alférez 
de Navio, si por su sueldo -y 'quinquenios 
no les corresponde otro mayor; y los Pri
meros y Mayores y sus asimilados, con el 
de ten ien te de Navio, en las mismas con
diciones que* se señalan en el artículo 37 
para los Alféreces de NaVío procedentes 
de éü^oficiáles», artículo que dice tex
tualmente en su párrafo segundo: «E l 
sueldo regulador para el señalamiento de 
haber pasivo de los Alféreces de Navio y 
asimilados que sean ̂ retirados por edad, 
será el de Teniente de Navio, siempre 
que cuenten con treinta años de servi
cio, con abónos de campaña,* abonándo
les, á eféctos de este , cómputo, cuatro 
años, y contándoles los quinquenios que 
disfruten sobre el sueldo regulador a efec
tos de señalamiento de dicho haber pa
sivo», de donde se deduce que todos los 
Contramaestres primeros que al retirar

se por edad cuenten, por lo menos, con  
veintiséis años de servicios, con abonos 
de campaña, tienen derecho al sueldo 
regulador de Teniente de Navio, incre
mentado con los quinquenios que dis
fruten; ►

Considerando que, a tenor del articu
lo 4.°. apartado b), del citado Reglamen
to tíel Cuerpo de Suboficiales, los escri
bientes primeros de la Armada son Con
tramaestres primeros, y como el recu
rrente se retiró por edad eon el empleo 
de escribiente prUiero y tiene reconoci
dos más de treinta años dé servicios efec
tivos. es indudable su ^derecho, conforme 
a los artículos 37 y 45 del Reglamento 
del Cuerpo, a que se regule su pensión 
de retiro por el sueldo de Teniente de 
Navio, incrementado en los quinquenios 
que venía disfrutando;

Considerando que no se opone a esta 
conclusión la Ley de 17 de julio de 1948, 
invocada por el Fiscal militar, cuyo ar-( 
tículo primero dispone qUe «al personal' 
de los Ejércitos ce Tierra. Mar y Aire , y 
de la. Guardia Civil y Policía Armada 
que ostenten categoría de Oficial y cuen
te con treinta años de servicios con abo
nos de campaña, sin- haber alcanzado el 
empleo de Capitán al corresponcerle el 
retiró forzoso por edad, ¿e le aplicará‘co
mo sueldo regulador para el señalamiento 
cíe sus haberes pasivos el asignado a di
cho empleo», no sólo por ser fecha ante? 
rior al Reglamento cel Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada, sino porque dicha 
Ley no se refiere para nada a los que 
pertenecen, como el recurrente, al Cuerpo 
de Suboficiales; antes al contrario. íué 
dictada precisamente para hacer exten
sivo a los Oficiales de ios tres Ejércitos, 
Guardia Civil y Policía Armada un bene
ficio del que ya gozaban los Suboficiales 
del Ejército de Tierra con categoría de 
Brigada, en virtud del artículo 39 del Re
glamento de 10 de julio de' 1935, y por 
esa. razón se refiere sólo a los Oficiales, 
pero sin pretender por ello privar del be
nefició a ^ o s  Suboficiales que lo tenían 
reconocidos en las disposiciones orgáni
cas de sus Cuerpos.

De conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, el Consejo de Minis
tros ha resuelto estimar el presente re
curso de agravios y, en consecuencia, que 
revocado el acuerdo que se Impugno, se 
devuelva el expediente al Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar para que proceda 
de nuevo a señalar el haber pasivo del 
recurrente, tomando como sueldo regula
dor el de Teniente de ftavío.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la -de esta Presidencia dél Gobiérne de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN d e  2 4  d e  a gos to  d e  1 9 5 1  p o r  

la q u e  s e  n o m b r a  p a r a  l a  p l a z a  
de  Ju ez  d e  P r im e r a  In s t a n c ia  e  
Instrucción de O lot a  don  José  Lu is  
Ru iz Sánchez, J u e z  d e  a sc en so  en  

situación de excedente voluntario.

limo. Sr.: Con arreglo a las disposicio
nes orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción de Olot, a don José 
Luis Ruiz Sánchez, Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción de categoría de as
censo, que tenía solicitado reingreso en hi Carrera Judicial y sido informado fa- 

* vorabiemente w>r la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, encontrándose en 
situación de excedencia voluntaria.

JjO que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1051: — 

P. D., R. Oreja.

i libio. Sr. Director general de Justicia.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Patronato N acional A ntitubercu
loso

Anunciando concurso de pintura del edificio 
destinado a Sanatorio Antituberculoso 
d e  C a s t e l l ó n  d e  l a  P l a n a .

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud del acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso las obras de pintu
ra para el Sanatorio Antituberculoso de 
Castellón de la Plana.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te dias hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, ce- 
rrárdose la acmisión de pliegos a las do
ce horas del último día del plazo indi- . 
cado.

Los documentos para eltestudio de este 
concurso serán:

1.° Mocelo de proposición.
2y Pliegos de condiciones generales, 

económicas y facultativas.
Dichos documentos podrán ser examina

dos para su estudio en las oficinas de la 
Sección de Construcciones del Patronato 
Nacional Antituberculoso, Dirección Ge
neral ce Sanidad (Plaza de España), en 
Madrid, durante los días laborables, des- , 
de las diez a las trece horas, y serán en
tregados, previo pago de su importe, o 
enviacos por correo contra reembolsó, a 
los concursantes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres, uno cerrado y lacrado, que 

contendrá la proposición económica, y 
otro abierto, en el que se incluirán los 
documentos que previene el pliego de 
de condiciones y el resguardo de haber 
depositado en la Caja Genetal de Depó
sitos (Hacienda) la cantidad de trecé ifiíl 
pesetas (13.000) en concepto de fianza 
provisional, entregándose por el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu
berculoso un recibó qUe acredite la pre
sentación de la proposición.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el concurso de pintura del 
Sanatorio Antituberculoso de Castellón 
de la Plana», estampándose asimismo la 
firma.

El plazo de terminación de los trabajos 
será de seis meses, a partir de la fecha 
en que sea comunicada la adjudicación" 
definitiva. ’

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego de condiciones 
generales.

Cinco dias después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en él local 
designado al efecto por el (Patronato, 
ante Notario y con asistencia del Exce
lentísimo Sr. Presidente Delegado del 
P. N. A., Interventor Delegado de Ha
cienda y Asesor Jurídico del Ministerio
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de la Gobernación, o  pcrsonps en quie
nes deleguen, la apertura y lectura pú
blica de los pliegos presentadas, con arre
glo al pliego de condiciones generales.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Pre
sidente Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, José A. Palanca 

2.001.—A. C.

Anunciando concurso de Instalación de 
esterilización del Sanatorio  
Antituberculoso de Valladolid.
El Patronato Nacional Antituberculoso, 

en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca & concurso la instalación de es- 
esterilizacion del Sanatorio Antitubercu
loso de Valladolid. .

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de p l i e g o s  terminará a los 
treinta días hábiles a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, cerrándose .a admisión de pliegos a 
las doce horas del último día del plazo 
indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones
generales y económicas, pliego de condi
ciones facultativas, y planos.

Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las oficinas ce 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad \Pla- 
,¿u i España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las tre
ce horas, y serán entregados, previo pago 
de su importe, o enviados por correo 
contra reembolso, a los concursantes que 
lo soliciten. H

Las proposiciones s e ' presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato, en Madrid, en 
dos sobres, uno cerrado y lacrado, que 
contendrá la proposición económica, v 
otro abierto, en el que se* incluirán los 
documentos que previene el pliego de 
condiciones, y el resguardo de haber de
positado en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), la cantidad de cinco mil 
Pss^tas en concepto de fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente «Para el concurso de la instalación 
de esterilización del Sanatorio Antituber
culoso de Valladolic», estampándose, asi
mismo, la firma del proponente. Por el 
Registro General del Patronato se en
tregará un recibo que acredite ,1a presen
tación de la proposición.

El plazo de terminación de la instala
ción será de cinco nfeses a partir de la 
fecha en que sea comunicada la adjudi
cación definitiva.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el artículo sexto del 
pliego de condiciones generales.

Cinco dias después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, an
te Notario y oon asistencia del Excelem 
tísiíno Sr. Presidente Delegado, Interven
tor Delegado de Hacienda y Asesor Jurí
dico del Ministerio de la Gobernación, 
o  personas en quienes deleguen, la ' aper
tura y lectura pública de los pliegos pre
sentados. con arreglo al articulo 13 del 
pliego de condiciones generales.

Madrid, 24 de agosto cíe 1951.—El Pre- 
éidente Deletrado, José A. Palanca.

3.000—A. C.

Anunciando concurso para la instalación 
de persianas enrollables en el nuevo  

Sanatorio Antituberculoso de Valladolid.
El Patronato Nacional Antituberculo

so, en virtud de acuerdo de su Junta * 
Central, saca a concurso las obras de 
oonstruoción y montaje de persianas en-

rollables de .madera para el Sanatorio 
Antituberculoso de Valladolid.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación * de pliegos terminará a los 
quinte días hábiles a partir del siguiente 
al  de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas del último día del plazo in
dicado. ,

Los documentos para el estudio de este 
concurso será*.:.

1.° Pliego de condiciones generales y 
económicas.

2.° Pliego de condiciones facultativas.
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General dé Sanidad 
(Plaza de España), en Madrid, durante 
los dias laborables, desde las diez a las 
trece horas, y serán entregados o  envia
dos a los concursantes que los soliciten 
por correo, contra reembolso de su im
porte.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General dej Patronato Nacional Antitu
berculoso de Madrid, acompañándose los 
documentos que se fijan en el pliego de 
Condiciones* generales, entregándose por 
el citado registro recibo que acredite su 
presentación.

El plazo de terminación de la instala
ción será de siete meses, a contar desde 
la fecha de adjudicación definitiva.

No será admitida la proposición que no _ 
cumpla las condiciones de presentación

qUe se fijan en el artículo sexto del plie
go de condiciones generales.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos* y 
a las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato Na
cional Antituberculoso, ante Notario y 
con asistencia del Excmo. Sr. Presidente 
Delegado del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, Interventor Delegado del Mi
nisterio de Hacienda y Asespr Jurídico 
del Ministerio de-la Gobernación, o per
sonas en quienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de los pliegos presentados, 
con arreglo al artículo octavo del plie
go de condiciones generales.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Pre
sidente Délegado, José A. Palanca.

1.999.—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslación para 
proveer las plazas de Vicesecretarios de 
Audiencias que se mencionan.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo primero del artículo 26 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 
de junio del mismo año, vy de conformi
dad con lo establecido en el párrafo se
gundo del artículo 25, se anuncian a 
concurso de traslación las plazas vacan* 
tes de Secretarios de la Administración 
de Justicia que seguidamente se relacio
nan:

P l a z a s  a p r o v e e r Causa de la vacante

Sexta categoría

Vicesecretario de la Audiencia Provin-  
cial de Murcia .........................................  Promoción de don Luis González Besa

da Caballero.
Vicesecretario de la Audiencia Provin

cial de Pontevedra .................................  Promoción de don José Recio Fernández.

Podrán tomar '•parte en este concurso, 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría proceden
tes del Secretariado de los Tribunales en 
activo, y los excedentes voluntarios, con 
arreglo a las normas establecidas para 
estos últimos en la Orden de 15 de mar
zo de 1948, siempre que conforme a lo. 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto 
mencionado, puedan desempeñar plazas 
de cuya provisión se trata, y teniendo  
en cuenta que en el caso de ser desig
nados para la plaza que soliciten, no 
nodrán concursar de nuevo en traslación 
basta transcurrido un año desde la fe
cha de su nombramiento, conforme a lo 
prevenido en el número tercero de la 
Orden de 16 de mayo próximo pasado.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justi
cia, conforme a lo que preceptúa el pá
rrafo segundo del artículo 26 del referi
do Decreto, deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio detitro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, consignando en 
ellas, en los casos que procedan, el or
den de preferencia por el q,ue solicitan 
las plazas a cubrir. Las instancias reci
bidas fuera del plazo que se señala no 
se tendrán en cuenta al intruirse los ex
pedientes para la resolución del con
curso.

Madrid, 6* de agosto de 1951.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando concurso de traslación para 
proveer las Secretarías de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del artículo 20 del 
Decreto de 26 de diciembre ae 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 
de junio del mismo año, y tí$ conformi
dad con lo que se establece en el párra
fo segundo del artículo 25, se anuncia 
a concurso de traslación la provisión de 
las plazas .vacantes de Secretarios de la 
Administración de Justicia que a conti
nuación se relacionan:

Barcelona número 4 ...

Teruel ...............

M ah ón .........*....................

Ponferrada ..................
Alcaraz ............................
Cabra ...............................
<8

Cuarta categoría
Defunción de don Miguel Cuervo Pita.

Quinta categoría
Declaración de excedencia forzosa de don Benito Fernández 

Rodicio.
Idem id. id. de don José Menéndez Revilla.

Sexta categoría 
Traslación de don José Taboada Ramos.
Idem de don Manuel Torres Díaz.
Idem de don Femando Cotta Márquez de Prada
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Séptima categoría 
Benabarre .. .. .. ..r........ Traslación de don Juan B. Poncela Montes.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales en activo y los exceden
tes voluntarios, con arreglo a las normas 
establecidas para los últimos en la Orden 
de 15 de marzo de 1948, siempre que, con
forme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, pue
dan  ̂desempeñar las plazas de cuya pro
visión se trata, teniendo en cuenta que la 
.nueva clasificación de los Juzgados de 
Primera Instancia, aprobada por Decreto 
de 22 de abril de 1949, no afecta a las 
Secretarías en tanto no se modifiqué la 
plantilla señalada en el artículo 79 del 
Decreto de 26 de dicierñbre de 1947 antes 
citado, según se establece en el número 
segundo de la Orden fecha 5 de julio de 
1949, y en el caso de ser designados para 
plaza que soliciten, no podrán c-oncursár 
de nuevo en traslación hasta transcurrido 
un año desde la fecha de su nombramien
to, conforme a lo prevenido en el núme
ro tercero de la Orden de 16 de mayo 
de* 1950.

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi
das a la Dirección General1 de Justicia, 
conforme a lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 26 del Decreto refe
rido, deberán tener entrada en el Registro 
General del Ministerio dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignando en ellas, eh 
los casos que proceda, el orden de prefe
rencia por el que solicitan las plazas a 
cubrir. Las instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala, no se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso.

Madrid, 6 de agosto de 1951.—El Direc
tor genera^ Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaria General de Abasteci

mientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

Circular número 776 por la que se dictan 
normas sobre adquisición, sacrificio, in
dustrialización y consumo de ganado de 
cerda y reglamentación de la campaña 
chacinera 1951-52.

F u n d a m e n t o

Llegada la fecha en que debe regla
mentarse la campaña de adquisición, sa
crificio, consumo e industrialización de 
ganado, porcino para 1951-52, en sus di
versos aspectos, esta Comisaría General 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

R e c u l a c ió n  e n  la  c o n t r a t a c ió n  y  c ir c u 
l a c ió n  DE GANADO PORCINO DE ABASTO Y  

VIDA

Artículo I.» De acuerdo con lo estable
cido. en el articulo primero- de la circu
lar número 668, de esta Comisaría Ge
neral, que dicta las normas generales 
sobre contratación de ganado a' las que 
ha de atemperarse la actuación del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, se 
declara subsistente la intervención en la 
contratación del ganado de abasto de la 
especie porcina y se regula la circulación 
del mismo en sus diversas variedades, su 
sacrificio en los mataderos públicos e in
dustriales y el comercio y consumo de los

productos obtenidos para toda la campa
ña 1951-52.

En su consecuencia, serán dé exacta 
aplicación, en cuanto a dichas activida
des se refiere, las normas generales que 
sobre compra, circulación y - sacrificio de 
ganado de las diversas especies y varie
dades establecen las circulares números 
668, 669, 670, 750. 763 y 765 de esta Co
misaría General, recordándose,1 además, la 
necesidad de observar en todo momento, 
escrupulosamente, las disposiciones sani
tarias en vigor y lo dispuesto en el Re
glamento para la ejecución de la Ley de 
Epizootias y Zoonosis transmisibles al 
hombre.

D e s t in o s  que  en  r e l a c ió n  al abasteci
m ie n t o  NACIONAL PODRÁ DARSE AL GANADO

DE CERDA DURANTE LA. CAMPAÑA 1951-52

Art. 2.° A partir de'lias fechas que en 
el siguiente artículo 3,° de * esta Circular 
se establecen, queda autorizado el sacri
ficio de ganado porcino, coh las forma
lidades que se señalan en esta Circular, 
para los siguientes destinos o utilizacio
nes:

a) Para la industrialización chacine
ra y transformación en productos chaci
neros elaborados.

b) Para consumo en fresco, por venta 
directa al consumidor e n . tablajerías y 
tocinerías.

c) Para él abastecimiento familiar, en 
la forma de matanzas domiciliarias.

F ec h as a p a r t ir  de las cu ales queda a u 
to r iza d o  EL SACRIFICIO DE GANADO PORCINO

PARA CADA UNO DE DICHOS DESTINOS

Art. 3.° El sacrificio de ganado porci
no con destino a la industria chacinera 
podrá comenzar a partir de 15 de sep
tiembre de 1951, finalizando el 31 de agos
to de 1952. A los fines de tránsito de la 
campaña anterior a la que se inicia, se 
considera terminada la campaña chaci
nera 1959-51 en 14 de septiembre de este 
último año.

El sacrificio con destino a consumo en 
fresco o de verdeo queda autorizado a 
partir del 15 de septiembre de 1951.

Las matanzas familiares domiciliarias 
podrán realizarse en el período compren
dido desde el 15 de noviembre de 1951 
hasta el 15 de marzo de 1952,

C u p o s  a  in d u s t r ia s  c h a c in e r a s

Art. 4.° Las industrias chacineras que 
obtengan la necesaria autorización de ti
po sanitario para actuar en la campaña 
1951-52, expedida por la Dirección Gene
ral de Sanidad, y, por tanto, puedan ac
tuar como mataderos industriales o fá
bricas de embutidos, tendrán asignado 
un cupo de reses porcinas que les recono 
cerá el Servicio de Carnes,1 Cueros y De
rivados, previo informe del Ciclo de In
dustrias > del Sindicato Vertical de Ga
nadería. ,

A medida, que se les comunique en for
ma legal dicha áutorización sanitaria 
podrán comenzar a hacer uso de sus tí
tulos de compra por el número de rese* 
a que se refieren y. dedicarse al sacrifi
cio o industrialización del ganado adqui
rido al amparo de los mismos.

La cuantía de estos cupos iniciales se
rá, como máximo y a petición de cada 
industrial, el promedio del número de re
ses porcinas por el mismo sacrificada* 
durante las campaña* 1948-49, 194¡9-50 j 
1950-51..

En- aquellos casos en que por causa 
razonable y debida y suficientemente jus
tificada y comprobada no haya podíc^

trabajar una industria durante la campa
ña 1959-51, o bien el número de reses 
que debe corresponderlc para la campa
ña 1951-52, conforme lo establecido en el 
párrafo anterior, resulte notoriamente in
ferior al asignado a la categoría sindi
cal en que se halla clasificada la indus 
tria en cuestión, asi como también en 
relación a las matanzas realizadas por la 
misma en campañas anteriores a aqué
llas, el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados podrá asignarle un cupo de ga
nado porcino con carácter inicial que no 
exceda del que le correspondería con arre
glo a su clasificación dentro de la cate
goría sindical establecida, y todo ello pre
via petición razonada del interesado y 
mediante informe-propuesta del Sindica
to Vertical de Ganadería, Ciclo de In
dustrias, Sector Cárnicas.

Por el contrario, siempre que por la Je
fatura Nacional del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados se compruebe que la 
actividad desarrollada por una industria 
en la temporada 1959-51 no ha correspon
dido en su volumen al número de reses 
porcinas adquiridas por la misma, será 
rebajado el cupo inicial a tales indus
trias en la proporción correspondiente.

D o c u m e n t o s  de co m pr a  de g a n a d o  p o r c in o
NECESARIOS A LA INDUSTRIA CHACINERA

Art. 5.0 Las industrias chacineras que 
soliciten y obtengan la asignación de cu
pos de ganado porcino a que se refiere el 
artículo anterior, recibirán del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados el «título 
de compra», encabezado con el registro 
del cupo numérico concedido, y en el q\m 
al día se irán asentando sucesivamente las 
compras realizadas y las guías de reme
sas expedidas con cargo a dicho cupo 
hasta el límite del mismo, por riguroso 
orden cronológico de adquisición y envío.

Dichos «títulos de compra» serán váli
dos para realizar adquisiciones única
mente en la provincia o provincias ,que 
por la Jefatura Nacional del Servicio se 
les señalen al efecto, de acuerdo con lo 
establecido en la Circular 763 de esta Co
misaría General y en analogía a la regla
mentación para el comercio del ganado 
de abasto en sus especies vacuna, lanar y 
cabría, cuidando la Jefatura del Serví-» 
ció de Carnes, Cueros y Derivados de que 
en todo lugar y momento puedan actuar 
en el mercado de origen el número sufi
ciente de compradores que asegure la de
bida demanda y evitar casos de monopo
lio de compra que pudieran presentarse.

Asimismo v para facilitar a los benefi
ciarios de estos títulos las compras a rea
lizar, en los casos en que la cuantía del 
cupo o la especial manera de realizarlas 
así lo justifique, el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados podrá expedir como 
documentos auxiliares de tales títulos, y 
al objeto de que la adquisición de gana
do porcino pueda verificarse simultánea
mente en diversos lugares, tarjetas de 
agentes de compra a beneficiarios de di
chos títulos principales y hojas de endo
so de las mismas por el número pruden
cial que se considere adecuado en cada 
caso.

A cada contratación o compra inicial 
de ganado y sucesivas peticiones de tras
lado o remesa del mismo, acompañará la 
inmediata expedición del taloncillo CGD- 
202, con arreglo a las formalidades que 
se detallan en el articulo 7.° de esta Circu
lar y que surtirá para el ganado porcino 
idénticos efectos a los que produce él 336 
para las restantes especies de ganado de 
abasto, según la va mencionada Circu
lar.763.

En el caso de que la totalidad de una 
partida de reses porcinas adquiridas no 
pudiera ser contabilizada en el título de 
compra en uso por exceder del resto au
torizado en el mismo, se diligenciará en 
este título inicial el número de reses su1*
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f icientes y justas para agotarle, y la dife
rencia hasta el total indicado será regis
trada en el nuevo titulo suplementario.

Asimismo, los talonarios CCD-202 debe
rán ser solicitados con antelación sufi
ciente a la terminación de los que fuo* 
ran entregados con el título de compra.

Q u ié n e s  po d r á n  r e a l iz a r  c o m pr a s  de g a
n a d o  PORCINO CON DESTINO A CHACINERÍA

Art. 6.° La adquisición de reses porci
nas con destino a la industria chacinera 
a que se refiere el artículo anterior, den
tro siempre de los cupos, asignados a cada 
una de ellas en los títulos de compra co
rrespondientes y formalidades éstableci- 
das por esta Circular, podrá ser realiza
da directamente a los ganaderos por los 
titulares de las industrias beneficiarías 
de tales títulos de compra, por apodera
dos o agentes de las mismas, obrando por 
cuenta y riesgo d e ís ta s  y que se hallen 
en posesión de las correspondientes tar
jetas suplementarias expedidas a su nom
bre, o, también, mediánte endoso de los 
títulos de adquisición por los industria
les beneficiarios de les mismos a los co
laboradores habituales censados al efec
to y autorizados como tales por la Jefa
tura del Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados en las provincias de origen del 
ganado adquirido, los que vendrán obli
gados a justificar ante el mismo las ope
raciones realizadas, de acuerdo con las 
prescripciones de la Circular 763.

En ningún caso serán legales las adqui
siciones de reses porcinas por autoriza
ción o endoso con destino a industrias 
chacineras hechas por personas distintas 
de las benefleiarias del correspondiente 
título de compra, sin que medie la pre
via aprobación* del endoso por parte de 
la Jefatura Nacional del Servicio y cono
cimiento del mismo por las Jefaturas 
Provinciales de origen y destino del ga
nado a que afécte. Asimismo será ilegal 
la tenencia de reses porcinas con destino 
a industrias de chacinería fuera de los 
corrales, cebaderos y demás locales per
tenecientes a cada una de ellas y debi
damente declarados y conocidos por la Je
fatura Provincial del Servicio respectivo.

Los industriales que lo deseen y soli
citen dentro de una misma comarca o lo
calidad y siempre que tatnbién se les ha
yan sañalado las mismas provincias o 
regiones de compra en origen, podrán 
 agruparse colectivamente.

U t il iz a c ió n  de lo s  t ít u l o s  de c o m p r a  y  
TALONARIOS CCD-202

Art. 7.° Los Industríales* chacineros 
solicitarán, mediante el formulario CCD- 
201, dirigido a la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, 
la concesión del cupo de* ganado a que se 
refiere el artículo 4.° de esta Circular, ha
ciendo entrega de ésta petición en el Ci
clo de Industrias, Sector Cárnicas, del 
Sindicato Nacional de Ganadería, el que 
emitirá el correspondiente informe, cur
sándola a continuación, debidamente re
quintada, a la Jefatura Nacional del Ser
vicio para su tramitación por ésta.

La Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, previo estu
dio de las solicitudes e informes precep
tivos, resolverá las mismas con toda ur
gencia, expidiendo los documentos de 
compra correspondientes.

Para la solicitud de los títulos de com
pra colectivos a que se refiere el artícu
lo 0.° de esta Circular, se utilizarán los 
formularios CCD-200, a los que se unirán 
los correspondientes CCD-201 de los coiñ- 
pon entes del grupo, a todos los cuáles se 
dará curso en la forma dispuesta en el 
primer párrafo de este artículo Pára las 
peticiones individuales.

La Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, * a medida 

que expida los títulos de compra, los re
mitirá con toda su documentación com
plementaria a las Jefaturas Provinciales 
del Servicio respectivas, a los fines de 
que éstas, sean debidamente registradas 
y. previa indentiflcación de su personali
dad, entregados a sus titulares, que fir
marán el recibo correspondiente.

La Jefatura Nacional dará cuenta de 
toda expedición de títulos al Ciclo de in 
dustrias, Sector Cárnicas, del Sindicato 
Vertical de Ganadería, para el debido co- 

 nocimiento del mismo.
Los títulos de compra de ganado y tar

jetas suplementarias son documentos per- 
sonales e intransferibles, no pudiendo ser 
utilizados más cjae por sus titulares en 
las provincias de compra que se señalen.

Por lo que se refiere a los agentes de 
compra provistos de tarjetas suplemen
tarias, sólo podrán actuar por cuenta del 
industrial que los designa y avala, sin 
que nunca puedan realizar operaciones 
por cuenta propia o en nombre de otros 

 industriales de cualquier clase, siendo res
ponsables de toda transgresión en este 
sentido, conjuntamente con los agentes 
de compra que las realicen, los industriales 
que los eligieron y avalaron ante la Je
fatura Nacional del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados.

Las hojas de endoso únicamente serán 
válidas para adquirir el número dé re
ses que en las mismas figuran autoriza
das y siempre en la provincia para que 
se expiden.

Cuando se extiendan títulos colectivos 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 0 de esta Circular, los indus
triales componentes del grupo no podrán 
realizar adquisiciones con sus títulos in
dividuales, que únicamente servirán para 
ir sentando en ellos las partidas que re
ciban, por desglose del título colectivo.

Se establece, como en las campañas 
anteriores, una. separación, en cuanto al 
tiempo se refiere, entre los momentos de 
contratación de ganado porcino y trasla
do del mismo.

A los fines indicados en el párrafo que 
antecede, en la misma fecha de hacerse 
la contratación de cerdos entre el indus
trial o sus representantes (agentes depen
dientes o  colaboradores endosatarios) y 
los ganaderos vendedoras, será obligatoria 

 la expedición por los adquirentes del ta- 
loncillo CCD-202, que se extenderá en 
quintuplicado ejemplar, forzosamente con 
papel carbón y sacando de una vez las 
cinco copias o  ejemplares de dichos talon- 
cillos, considerándose como adquisición 
clandestina la que se realice sin estos re
quisitos o sin legalizar inmediatamente 
tal compra mediante el curso en forma 
automática a la Jefatura Nacional del 
Servicio, del cuerpo correspondiente del 
taloncillo C C D-202.,

El primer cuerpo de dicho taloncillo 
CCD-202 se entregará al ganadero como 
comprobante del convenio realizado y és
te deberá conservarlo en su poder pará 
justificación de la venta legal del ganado 
porcino de su propiedad. El segundo se 
enviará en el mismo día de la operación 
a la Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes para, que por la misma se vayan 
sentando estos contratos en la ficha de 
cuenta corriente de actividades que se 
lleva a cada industria chacinera con tí
tulos autorizados por el total de las ope
raciones que ésta realiza. El tercero se 
utilizará por el industrial chacinero para 
hacer idéntico asiento en su títúlo de 
compra, justificando el mismo. El cuarto 
ejemplar se enviará en el mismo día de 
la operación a la Jefatura Provincial del 
Servicio de Carnes a que pertenezca el 
Municipio de adquisición del ganado, a 
los fines de que por esta Jefatura Pro
vincial se hagan al día las anotaciones 
pertinentes en la ficha de existencias y 
venta.de ganado porcino de cada término  
municipal de la provincia, en analogía a 

la que para las restantes especies de ga
nado de abasto establece la Circular 763 
y la correspondiente anotación en la ficha 
de compra, de reses •porcinas autorizadas 
a cada industrial de la propia provincia 
ó  de otras que en aquella de que se tra
te tenga señalada zona* de adquisición. 
Por último, el quinto cuerpo y a los mis
mos fines y por idénticas razones, se 
enviará en la misma fecha por el indus
trial comprador a la Alcaldía de origen, 
que los archivará para conocimiento del 
destinó dado a las reses po¿xinas produ
cidas en su término municipal, y a efec
tos, en su caso, de la concesión de los con
duces de circulación cuando así sea per
tinente.

Ninguna Jefatura Provincial podrá ex
pedir bajo ningún concepto guía de circu
lación de reses porcinas con destino a in
dustrias chacineras sin que previamente 
haya mediado esta declaración de com
pra y figure la misma registrada en la 
ficha* del industrial, de destino.

La demora de más de diez -cías en el 
envío a la Jefatura Nacional del Servicio 
del segundo cuerpo del taioqcillo CCD-202 
se sancionará como falta en el servicio 
y a través de las disposiciones de la Circu
lar 467 de esta Comisaría General.

Cuando el traslado de cerdos de origen 
a industria, por ser dentro de la propia 
provincia y no precisar facturación por 
ferrocarril; se realice con el reglamenta
rio conduce expedido por la Alcaldía de 
origen, estas no podrán expedirle sin con
tar previamente con el cuerpo quinto del 
taloncillo CCD-202 a que se alude ante
riormente, cuyo número de orden regis
trarán en todos los cuerpos del conduce. 
El quinto cuerpo del taloncillo CCD-202 
quedará siempre unido a la matriz del 
conduce a que se refiere. De esta forma, 
la Jefatura Nacional del Servicio de Car
nes,, Cueros y Derivados llevará ’al día 
las fichas o cuentas corrientes de los cu
pos concedidos a las diversas industrias 
chaciñeras y de las reses poffcinas adqui
ridas y trasladadas por las mismas, como 
asimismo las Jefaturas Provinciales al
canzarán idéntico detalle por lo que se 
reñere a ventar y salidas del ganado por
cino producido en los términos municipa
les de la provincia y de las compras y 
movilización del mismo ganado porcino 
con destino a industrias chacineras, ya de 
la propia provincia o  de aquellas otras 
a quienes en la misma se hubiera auto
rizado a comprar.

A todos los efectos, tanto la Jefatura 
Nacional como íás Provinciales del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, no 
reconocerán como adquiridas por los in
dustriales beneficiarios de los títulos de 
compra las reses porcinas que no hayan 
producido previamente la expedición y 
recepción de los tres cuerpos (2, 4 y 5), y 
en el caso' de que se soliciten a las Jefa
turas Provinciales guías para traslado de 
reses porcinas con la exhibición del cuer
po tercero, que ha de acompañarse a la 
misma, sin que previa o al menos simul
táneamente o, dicha petición haya media
do la presentación de los restantes cuer
pos del CCD-202, además de no ser expe
dida la guía de circulación, se procederá a 
tramitar los debidos expedientes a los in
dustriales responsables, por solicitar de las 
Jefaturas Provinciales autorización de 
traslada; de reses cuya compra y propie
dad no estaba anteriormente reconocida y 
contabilizada por las mismas y por la Je
fatura Nacional.

F o r m a  de r e a l iz a r s e  la s  ad q u isic io n e s  de
GANADO PORCINO CON DESTINO AL SACRIFICIO 

PARA CONSUMO EN FRESCO

Art. 8.° Las compras de ganado.nece
sario para el sacrificio y abastecimiento 
en fresco que precise cada localidad con
sumidora, se realizarán en las provincias 
productoras de origen del ganado de que
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se trate, exclusivamente por los colabo
radores de¡ Servicio b medíanle'.la apor
tación, por su propia cuenta, de aquellos 
ganaderos que quieran actuar como en
tradores de las reses*por ellos producidas, 
de conformidad con las Circulares 668. 
670 y 675*de esta Comisaria General.,

De otra parte, y con el fin de garanti
zar el abastecimiento de cerdos para con
sumo en fresco, el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, cuando así sea necesario, 
deberá adoptar las medidas oportunas al 
objeto de que por los fabricantes de pro
ductos cárnicos se verifiquen entregas de 
reses de la especie indicada hasta el veinte* 
por ciento de las que adquieran y sacri
fiquen para industrialización, entregas és
tas que no serán computad-as al cupo to
tal concedido y que podrán realizarse in
dividual o colectivamente.

En general, y para el régimen de abas
tecimiento en fresco, se establecerán por 
el Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos las correspondientes corrientes co
merciales y porcentajes, de remesa de pro
vincias productoras a provincias de des
tino.

S acrificios  de canaiio  p o r c in o  e n  r é g i
m e n  DE MATANZAS DOMICILIARIAS PARA EL 

CONSÜMO FAMILIAR

Art. 9.° La matanza domiciliaria o 
particular de ganado porcino en la tem
porada de 1951-52, podrá realizarse en el 
período iiidicado en el artículo tercero 
de esta Circul-ar.

Las Alcaldías, Delegaciones locales de 
Abastecimientos esjyiarán a las Jefaturas 
Provinciales del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados correspondientes, antes 
del 5 de cada mes, relación de las ma

ganzas de dicha clase efectuadas en su 
Municipio durante el mes anterior relacio- j 
nes que, debidamente resumidas por las 
Jefaturas Provinciales del Servicio, serán | 
remitidas a su Jefatura Nacional hasta 
ei 15 de cada mes.

El tocino procedente del sacrificio do
miciliario de reses porcinas cotí destino 
al abastecimiento fam iliar no podrá ser 
objeto de venta, aunque sí de traslado, 
con los requisitos establecidos en el ar
tículo 12 de esta Circular para la expedi
ción de guías de circulación.

Podrán ser objeto de venta por quie
nes realicen sacrificios domiciliarios para 
abastecimiento fam iliar y de compra por 
industriales chacineros y almacenistas de
bidamente autorizados por la Dirección 
General de Sanidad los jamones traseros 
y delanteros, así como las piezas selec
tas* que tradicionalmente son objeto de 
trasformación o conservación y siempre 
también con arreglo a las disposiciones 
sanitarias en vigor sobre la materia.

Los industriales chacineros que preci
sen adquirir para necesidades de su in
dustria las piezas selectas a que se refie
re el párrafo anterior, deberán solicitar
lo de la Jefatura Nacional del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados, a través 
del Sindicato Vertical^-de Ganadería, que 
emitirá el correspondiente informe.

Estos industriales pondrán a disposi
ción del Servicio 18 kilogramos de tocino 
por cada cien de piezas selectas adquiri
das, quedando exentas de este requisito d e '

' entrega de tocino las operaciones de com
praventa de piezas selectas que se rea
licen entre industriales chacineros.

La facultad reconocida a los comer
ciantes mayoristas de productos cárnicos 
legalmente autorizados por la Dirección 
General de Sanidad _y censados al efec
to en el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados, quedará reducida a la adquisición 
del Jamón trasero y delanteros curados.

C ir c u l a c ió n

Art. 10. Todo ganado .porcino, para su 
traslado fuera de la provincia de origen,

o aquel otuo que dentro de la misma uti
lice la fadturjción por ferrocarril' como 
medio de transporte, precisará ir. ampa
rado en la guía única de circulación, mo
delo CCD-4. que será expedida únicamen
te por la Jefatura Provincial del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados com- 

. petente, considerándose clandestinos e ile
gales los transportes realizados sin este 
requisito e incursos en las disposiciones 
de la Ley de 30 de septiembre ce 1940, en 
vigor sobre la materia, y aquellas otras 
que a tal objeto se hayan dictado o pue
dan establecerse.

Al objeto de estimular la producción y 
cría del ganado porcino con vistas al me
joramiento del abastecimiento nacional, 
se amplía la libertad dé circulación, ex
tensiva a todo el territorio nacional, a 
las reses porcinas con menos de 40 kilo
gramos de peso en vivo, que, en conse
cuencia, no precisarán gula ni conduce 
para su transporte.

Igualmente se concede dicha libertad 
de circulación al ganado porcino cebadó 
con destino a matanzas familiares hasta 
el número de tres por cada expedición, 
dentro de la propia provincia y con la 
simple exhibición del documento C-l de 
productor. x

Se exigirá siempre la previa presenta
ción de las guías de sanidad veterinaria.

Tafia expedición de ^reses porcinas que 
precisando guía de circulación para  ̂ su 
transporte sea sorprendida en tránsito 
sin tal requisito o amparada en guía de 
circulación CCD-4 puyo plazo de validez 
haya caducado, corí destino a localidades 
o por trayectos distintos a lons señalados 
en la mencionada guía, o que el número 
de reses transportadas sea superior al qUe 
la guía' expresa y autoriza, será depomi- 
sada, levantándose la correspondiente ac- 

! ta de denuncia, que se enviará, a la Fis
calía de Tasas competente, dedicándose 

| dicho ganado por la 'Jefatura Provincial 
del Servicio que haya efectuado su apre
hensión al abastecimiento en fresco de 
los núcleos de población de la misma.

La expedición de estas guías se reali
zará:

a) Para el ganado destinado al sacri
ficio para el consumo en fresco, con arre
glo a las corrientes comerciales y por
centajes de remeda, señalados periódica
mente por la Jefatura Nacional del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados entre 
provincias productoras y consumidoras, 
respectivamente, y en la forma dispuesta 
para el restante ganado de abasto en las 
diversas especies.

b) Para el ganado destinado a la in
dustria chacinera, mediante la exhibi
ción y asiento en el título de compra, 
tarjetas de agente u hojas de endoso y 
hasta el cupo de reses que amparen di
chos documentos, cuidando la Jefatura 
expedidora de estas guias de diligenciar 
con todo detalle en los mencionados do
cumentos tadas las que expidan.

c) Para el ganado destinado a matan
zas fo miliares. en su caso, previa peti
ción de los interesados.

d) En,cuanto al ganado porcino para 
recebo y engorde que los industriales cha
cineros tengan adquirido al amparo de lo 
dispuesto en la Circular 763-C, que por la

' presente se hace extensiva én sus bene
ficios a dicho sector industrial, habrá 'de 
producir, tap prtínto como se . comunique 
la «autorización para adquirir tales parti
das y se realice la compra de las mismas, 
el oportuno asiento en él título concedi
do a la industria de qué se trate para 1* 
campaña 1951-52, como asimismo la si
multánea inscripción en la ficha qué el 
las mismas se lleva en el Negociado co
rrespondiente de esta Jefatura Nacionál.

Para el traslado de rese6 cómprendidas 
en este especial modo de compra y rece
bo por cuenta der industrial chacinero, 
que, pueda ser necesario para completar 
aprovechamientos de rastrojeras y mon

taneras se solicitará, en su caso, de las 
Jefaturas Provinciales de origen, la ex
pedición de la correspondiente1' guía do 
circulación CCQ-4, andando aquéllas de 
realizar el oportuno asiento en el titulo 
de compra.

L ocalidades e n  que queda autorizado  el
CONSUMO EN FRESCO

Art. 11. Queda autorizado el sacrificio 
de ganado porrino para consumo en fres
co' por la pobl«aclón civil en todas las 
localidades que cuenten con matadero 
municipal.

I n te r v e n c ió n  del to cino

Art. 12. Subsiste la intervención del 
tocino, que no podrá circular sin 1a guía 
única de circulación CCD-4, además del 
certificado de sanidad Veterinaria, sin el 
cual no se expedirán las mencionadas 
guías.

Los industriales chacineros vendrán 
obligados a ♦poner a disposición del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados de 18 
a 24 kilos de tocino por 02da cerdo sa
crificado, según circunstancias y como 
promedio, con independencia del peso en 
canal de las diversas partidas sacrifica
das, ya que, a estos fines, ha de operarse 
sobre la total actividad a lo largo de la 
campaña chacinera. La Jefatura del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados seña
lará por meses la cuantía de esta re
serva de tocino q su disposición, en ra
zón a las entregas de re¿es porcinas para 
verdeo que por la misma se ordenen en 
cada periodo mensual Se dedicará, en 
todo caso, a la entrega de estos cupos 
para el Servicio el tocino de primera 
calidad y de grosor proporcionado al 
peso de las canales obtenidas, .empleando 
las planchas céntrale* completas de las 
hojas de tocino y pudiendo redondear el 
peso en cada partida con la fracción co
rrespondiente.

El tocino procedente del «obrante, qué 
resulte después de entregar la cantidad 
señalada en los párrafos anteriores será 
empleado, en las proporciones debidas, 
en la elaboración de los diversos produc
tos de chacinería, pudiendo destinarse el 
excedente a la venta al público a los
precios señalados, en el anexo número 1 
de esta Circular.

Las Jefaturas Provinciales .de origen co
municarán a las de destino cada expedi
ción de guía para tocino de libre dispo* 
sición. o fin de que éstas puedan fiscali
zar el destino y venta del mismo.

La Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, con destino

necesidades orefereir.es del abasteci
miento nacional, economatos mineros, be
neficencia o venta en puestos regulado
res, podrá adquirir en cualquier momen
to, y al precio correspondiente, las exis
tencias de tocino y panceta de libre dis
posición en fábricas o almacenes debida
mente autorizados. La tenencia o alma
cenamiento de tocino o panceta fuepa de 
estos locales, y sin estar debidamente 
autorizados, supone ocultación y depósito 
clandestino, por lo que sérá perseguida 
con arreglo a las disposiciones légales so
bre la materia. 

A r t íc e lo s  que pueden se r  e laborados por
LA INDUSTRIA CHACINERA

Art. 13. Los industriales chacineros po
drán elaborar todos los artículos que con
sideren oportuno, ajustándose a las dis
posiciones sanitarias en vigor y a I06 t i
pos por ellas autorizados en cuanto a 
calidad y proporción en general estable
cidas por la Dirección General de Sa* 
nidad.

La utilización de carne de ganado va
cuno en la elaboración de embutidos no 
podrá hacerse fuera de las circunatan-
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cias y p rop orcion es au torizadas en esta 
C ircu l a r .

P ara e laboración  en régim e.. de m ezcla,
 las industrias ch acin eras podrán  destinar 
co m o  m áxim o, una res bov ina per cada 
diez de cerda (d iez po£ cien to  de vacu 
n o  en relación  con  los cerd os in dustria li
za d os ), s iem pre que las circu n stan cias  
del ab astecim ien to  n a cion a l no a con se ja 
ran al S erv icio  de C arnes, C ueros y D e
rivados redu cir la p rop orción  señalada.

El ganaco vacuno preciso para la in
dustrialización, en cada, caso, será facili
tado a la industria chacinera por el Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados.,

R e n d ic ió n  de par tes

Art. 14. Los industriales chacineros 
quedan obligados a formular, en quintu-  
piiea-do ejem plar, el parte mensual esta
blecido por la Jefatura Nacional del Ser
vicio de Carnes, C u e r o s  y Derivados 

M CCD-206), a efectos del necesario con
trol de operaciones.

D icho parte se entregará antes del día 
5 del mes siguiente a aquel a que ei mis-  
m o se refiere, en los organism os que 
continuación se detallan: en las Jefatu
ras Provinciales del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, tres ejem olares, de 
los * le  uno de ellos, debidamente fecha
do y sellado, será devuelto al iflHustrial 
rem itente; otro -e  archivará en la Jefa
tura Provincial correspondiente y el ter
cero se cursará por ésta a la Jefatura 
del Servicio antes del día 10 del mes si
guiente al que se refiere, acom pañado del 
correspondiente resumen provincial, CCD- 20"

Los dos ejem plares restantes serán pre
sentados en las Jefaturas Provinciales del* 
Sindicato Vertical de Ganadería (Ciclo 
de Industrias—Sector Cárnicas) para el 
trám ite y destino interno que cicho Sin
dicato establezca.

Asimismo queda facultado el referido 
Sindicato para exigir a los industriales 
chacineros aquella docum entación que 
considere necesaria y conveniente en sus 
relaciones de régimen interior por los 
mism os para m ejor desarrollo de la cam 
paña.

C o m p r o b a c ió n  de las  actividades r e a l iz a
das POR LA INDUSTRIA CHACINERA

Art. 15. An fin de que en todo m o
mento pueda la Jefatura del Servicio d* 
Carnes, Cueros y Derivados conocer con 
exactitud las actividades desarrolladas 
por la industria chacinera, evitando que 
puedan convertirse en m otivo de pertur
bación 8el abastecim iento en fresco, que 
s? destine a éste de m od o clantíestiro el 
ganado adquirido para chacinería o  vice
versa, se enajenen o cedan los títulos de  
com pra, especulando con el ganado ad
quirido a su amparo, toda industria de 
chacinería con título de- com pra autori
zado deberá llevar un libro de operacio
nes en el que se registre el ganado reci
bido, sacrificios realizados y productos 
intervenidos o tasados que elabore, con 
detalle de la salida de los mismos y con 
arreglo al m odelo establecido por el Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, li
bro que estará siempre a disposición del 
personal de este Servicio para cuantas 
com probaciones se estime pertinente rea
lizar. Las salidas de tocino se detallarán 
por cada, partida. Las de ios restantes ar
tículos tasados podrán asentarse en asien
tos globales a su mayor com odidad. Las 
matanzas a realizar cada día, serán asen
tadas la víspera en este libro, para la 
debida com probación por los Inspectores 
del Servicio.

P r o h ib ic ió n  de a n u l a r  c o m p r a s  de g a
n a d o p o r c in o

Art. 16 Salvo por causas Justificadas 
n o podrá anularse ninguna adquisición de

gan ado p orc in o  registrada en los títu los 
d e  com pra, a m enos que m edie la fa lta  
 c e  peso d ebido en el gan ado o se p ro 

duzca en ferm edad  o m uerte del m ism o, 
 Las Jefatu ras P rov in cia les del S erv icio  

de Carnes, C ueros y D erivados n o  au to 
rizarán 7 a n u lación  a lguna si no se ju sti
fica n  p lenam ente las causas, p reced ién 
dose en .los casos d eb idam en te com p roba 
dos a d iligen cia r d ich a  an u lación  en el 
corresp on d ien te  encasillado del d ocu m en 
to, exten dién dose acta  por du p lica do  con  
expresión  d e  los m otiv os  de la an ulación .

Un ejem plar del acta quedará en poder 
de la Jefatura Provincial del Servicio de 
Carnes. Cueros y. Derivados que autorizó 
la anulación, entregándose el duplicado al 
com prador para unirlo al «título de com 
pra» cuando sea devuelto á la Jefatura 
del Servicio una vez term inado perío- 
c o  de validez o  agotada la com pra auto
rizada por dicho docum ento.

Para poder anular la ,com p ra  de gana
do de cerda por causas distintas a las 
anteriores será precisa la autorización ce  
la Jefatura Nacional del Servicio, a la 
que se someterán los casos dudosos para 
su resolución, según proceda. *

P eso  de l a s  r eses

Art. 17. Queda prohibido el sacrificio 
de cerdos de peso inferior a  70 kilogra
mos en vivo en el m om ento de la m a
tanza.

O b l ig a c io n e s  En  lo s  I n sp e c t o r e s  v e t e r i
n a r io s de las in d u s t r ia s  c h a c in e r a s  e n  

e n  c u a n t o  al s a c r if ic io  de reses

Art. 18. Los Inspectores Veterinarios 
de las industrias chacineras autorizadas 
para trabajar eh la cam pana chacinera 
1951-52, así com o los m unicipales en ge
neral, no permitirán sacrificio alguno de 
reses porcinas y vacunas sin que eátén 
debidam ente cumplim entados los trám i
tes que por la presente Circular y demás 
disposiciones vigentes sebre la materia se 
establezcan, tanto en lo que se refiere 
a m ecidas de régimen sanitario com o a 
la intervención de las «actividades de la 
industria por la presente disposición, sien
do responsables solidariam ente con  el 
propietario de la misma de toda trans
gresión que se com eta a este respecto.

C ie r r e  de la  c am pañ a

Art. 19. A medida que cada industria 
chacinera vaya dando por terminadas 
sus operaciones de sacrificio e industria* 
lización, formulará*' el parte resumen de 
operaciones realizadas en la campaña 
1950-51,  ̂según el m odelo CCD-208 esta
blecido *a tales efectos por la Jefatura 
Nacional del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados, a la que deberá cursarlo en 
su día acom pañando al título de com pra 
y demás docum entos anejos utilizados, 
que deben obrar en poder de io s  indus
triales.

Una vez cerrados y cursados tales re
súmenes, los industriales deberán abste
nerse de efectuar sacrificio e industriali
zación alguna en el resto de la campaña.

El envío- de los citados docum entos se 
realizará a las Jefaturas, Provinciales del 
Servicio de Carnes con ia posible urgen
cia, ya que los títulos de com pra par§ la 
temporada 1951-52 no se expedirán sin 
que sea recibida en la Jefatura Nacional 
del Servicio la docum entación de cierre 
de la campaña 1950-51 y proceder al pre
vio examen de la mism a y aprobación de 
lo actuado, en su caso.

S u m in is t r o  y  e n t r e g a  de c u po s  de t o
c in o INTERVENIDO

Art. 20. Las 'industrias de chacinería 
quedarán obligadas a realizar por su .par
te, con  toda diligencia, las gestiones" co

merciales conducentes a la entrega y re
mesa de cupos de tocino intervenido, que 
por la Jefatura del ;Servicio c e  Carnes, 
Cueros y Derivados pueden ser adjudica
dos a las provincias consumidoras o  co 
lectividades beneficiarlas ce tales cupos.  
Si por parte de los beneficiarios de las 
adjudicaciones no se desarrolla la nece
saria activ idad . para la retirada de las 
mismas, una vez pasados treinta días fcin 
que se haya efectuado, podrán ser anilla
das éstas por orden de la Jefatura Na
cional del Servicio, destinándose tales 
cantidades a cubrir otras necesidades pre-  
ferentes, incoándose los oportunos expe* 
dientes a los com erciantes almacenistas 
encargados de es^a gestión comercial, pú- 
d ienco llegarse a la retirada de autori
zación . para dichas actividades, según 
Circulares 467 y 701 de esta Com isaría 
GeneráL

N o r m a s  par a  el c o n s u m o  f r e sc o  de 
c a r n e  de gan a do  p o r c in o  y  derivados de

LA MISMA

Art. 21. P o r  1a Jefatura del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados se señala
rán corrientes com erciales y porcentajes 
de remesa desde las provincias producto
ras a las deficitarias, en razón a la den
sidad de población de estás últimas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
octavo de esta Circülár.

La gestión comercial, transporte y sa
crificio  (este últim o siempre en los ma
taderos m unicipales de las localidades de 
destino del gana c o o  en les generales 
autorizados), se realizarán de acuerdo 
con las normas generales establecidas por 
el Servicio y según las directrices dicta* 
das para el abastecim iento de carne a los 
centros consumidores, ateniéndose siem
pre a la más exacta observancia . de lás . 
disposiciones sanitarias en vigor para es
ta clase de matanzas.

De las reses porcinas sacrificadas con. 
destino al consumo en fresco, se pondrán 
a disposición del Servició de Carnes, Cue
ros y Derivados de 10 a 15 kilogramos de 
tocino por res, según peso d e . lá misma.

Los industriales salchicheros sólo pó* 
dráh elaborar salchichas frescas con car
ne de cerdo, embutida en intestinos de 
lanar, morcillas de despojos de aquellas 
reses. con arreglo a las prescripciones sa
nitarias debidas.

Ambos productos se dedicarán exclusi
vam ente a la venta en fresco, quedando 
prohibido utilizar para elío residuos de 
tabla baja e irán siempre provistos d e ü h  
precinto sanitario en que conste la fe 
cha de £u elaboración. Queda prohibida, 
la elaboración de chorizo, longaniza mU 
otra clase de' embutidos por los indus
triales salchicheros detallistas.

A los jam ones traseros y delanteros  
procedentes de reses sacrificadas con dé&* 
tino al consumo en fresco, para im pedir 
su industrializBción, se les dará en los 
mataderos municipales un corte proftíil* 
do en fórm a de cruz que interese todo 
el tejido musculár de los mismos.

L ibertad  de c ir c u la c ió n  y  v e n ta  de l o s  
p r o d u c t o s  e laborados p o r  l a  in d u s t r ia

CHACINERA

Art. 22. Los productos de chacinería, 
con excepción de los que se detallan en 
el anexo primero de esta Circular, conti
nuarán en .régimen de libertad de contra
tación', circulación y precio de venta. El 
tocino precisará guía para su circulación, 
y la panceta, los chorizos y longanizas 
selectos o corrientes, puros o de mezcla, 
estarán sometidos a los precios máximos 
de tasa señalados en dicho anexo núm e
ro 1, pero serán de libre circulación y 
compraventa dentro de los precios seña
lados y  sin precisar gula de circulación.

Los productos declarados libres no pre-
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cisarán para su transporte y venta al pú
blico otros requisitos que el ir acompaña
dos del .correspondiente certificado sani
tario, llevando los embutidos el marcha
mo obligatorio establecido por la Direc
ción General de Sanidad, en el que se 
hará constar el nombre de la fabrica, 
número de la misma en el Registro de 
la Dirección General de Sanidad y la es
pecificación de «selecto» o «corriente» 
que le corresponda.

Los jamones traseros y delanteros irán 
provistos igualmente de la correspon
diente chapa sanitaria establecida por la 
mencionada Dirección General.

Los productos envasados en recipientes 
metálicos ostentarán en su exterior, bien 
a troquel o por etiqueta, el nombre y tí
tulo de la industria, su número en el 
Registro de la Dirección General de Sa
nidad y denominación del producto en
vasado.

Los industriales chacineros y comer
ciantes mayoristas de productos cárnicos 
deberán cargar en factura en la venta 
de todos estos artículos, 0.10 pesetas por 
kilogramo de producto vendido, que ha
brán de ingresar en la cuenta corriente, 
del Banco de España a nombre de la 
Inspección General de Sanidad Veterina
ria, Organismos Autónomos de la Admi
nistración del Estado, de acuerdo con los 
partes mensuales que entregarán las em
presas a los veterinarios oficiales de las 
fábricas chacineras y almacenes de pro
ductos cárnicos.

DISPOSICIONES ADICIONALES
I

1.a A efectos de lo dispuesto en el ar- j 
tículo 15 de esta Circular, todos los ma
taderos industriales y fábricas de embu
tidos autorizados por la Dirección Gene
ral ce  Sanidad y con cupos de ganado • 
porcino, quedan intervenidos por esta Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, a través de la Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, 
para todos los efectos que .señala la pre
sente disposición.

Los laboratorios de biología animal, en 
lo que se refiere a adquisición, sacrificio 
e industrialización de los cerdos dedica
dos a tratamiento de obtención de sueros 
y virus, se regirán por las normas que dic
te esta Comisaría, como asimismo los la
boratorios dedicados a la preparación de 
vacuna antiaftosa.

2.a No podrán industrializar en la cam
paña 1951-52 aquellas fábricas que estu
vieran comprendidas en alguno de los 
casos siguientes:

a) Que hubiesen sido clausuradas an
teriormente por no reunir las. condicio
nes sanitarias mínimas exigidas, si no se 
hubieran efectuado con posterioridad las 
necesarias reformas de adaptación a los 
reglamentos vigentes para, esta clase de 
industrias.

b) Tocas aquellas industrias que la 
Dirección General de Sanidad y por cau
sas sanitarias dentro de su competencia, 
no autorice expresamente para actuar en 
la campaña objeto de esta reglamenta
ción.

o  Aquellas que por estimarlo conve- 
' niente la Jefatura del Servicio de Car

nes, Cueros y Derivados de esta Comisa
ría'General-, para mejor desarrollo de la 
campaña chacinera, no deben ser autori
zadas por motivo justificado, contra cu
ya • decisión podrán elevar el correspon
diente recluso en esta Comisaría General.

3.º  Para la apertura de las industrias 
de chacinería se estará a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 7 de enero de 1941, observándose en la 
tramitación de los oportunos expedientes 
los requisitos que se detallan:

a) Solicitud ante la* Delegación Pro
vincial de Industria.

b) Informe del Sindicato Vertical de 
Ganadería,

c) Informe d e . la Dirección General 
ce Ganadería.

d) Autorización sanitaria expedida por 
la Dirección General de Sanidad del Mi
nisterio de la Gobernación.

La Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados no autorizará el fun
cionamiento de ninguna nueva industria 
de chacinería sin estos requisitos previos, 
ni concederá a la misma, en consecuen
cia, títulos de compra y autorización pa
ra sacrificio e industrialización de gana
do porcino.

4.a La tripa y especias de proceden
cia extranjera cuya importación se auto
rice por la Dirección General, de Comer
cio y Política Arancelaria, será de libre 
distribución y comercio por parte de los 
importadores, que habrán de.sujetarse a 
los precios de venta que se les señalen 
para caca partida por la Secretaría Téc
nica del Ministerio de Comercio, y remi
tiendo a esta Comisaría General relación 
detallada de las distribuciones y ventas 
realizadas.

Los industriales chacineros que reali
cen importaciones de tripa con cargo a 
la reserva de divisas procedentes de las 
exportaciones de productos cárnicos po
drán destinar a las atenciones de su in
dustria la. tripa importada, siempre que 
la cuantía' de ésta no sea superior a sus 
necesidades reales, en cuyo caso el ex
cedente se sujetar^ a lo establecido en el 
párrafo anterior.

5.a Se. mantiene la libertad de circu-, 
lación de la tripa de procedencia nacio
nal, decretada por disposiciones ante-

. riores.
Los intestinos de las reses que se sa

crifiquen en los mataderos serán entre
gados por los casqueros a los talleres de 
elaboración de tripas intervenidas sanita
riamente, quedando,, por tanto, prohibido 
hacerlo a los talleres clandestinos,v no re
gistrados en la Dirección General de Sa
nidad y reconocidos por el Servicio con 
señalámiento de zonas de actuación y 
porcentajes de recogida.

Los cupos de intestinos a retirar de los 
mataderos municipales se f ij a r á n de. 
acuerdo con las instrucciones que dicte 
al efecto la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, dentro de su 
competencia, según Decreto conjunto de 
los Ministerios de Industria y Comercio 
y Agricultura de 17 de octubre de 1947, y 
procurando eliminar o reducir en lo po
sible la circulación de tripas sin elaborar.

6.a Para la apertura de nuevos talle
res elaboradores de tripas será necesaria 
la tramitación del oportuno expediente, 
con arreglo a los siguientes trámites:

a) Solicitud dirigida a la Delegación 
Provincial de Industria. .

b) Informe del Sindicato Vertical de 
Ganadería (Sector de , Industrias Cárni
cas).

c ) - Autorización sanitaria de la Direc
ción General de Sanidad.

d) Autorización para funcionar,. seña
lamiento de zonas de actuación y porcen

tajes de recogida por la Jefatura del Ser
vicio ce Carnes, Cueros y Derivados.

7.a El suministro de hojalata, flejes y 
clavazón se realizará, o propuesta del 
Sindicato . Vertical de Ganadería, a tra
vés del Delegado de esta Comisaría Ge
neral en el mismo, y en proporción a 
las .reses sacrificadas y modalidad de fa 
bricación de cada industria, previa apro
bación de la Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados.

La hojalata se distribuirá solamente 
entre aquellas industrias que tengan re
conocida su condición de usuarias de la 
misma por el Ciclo de Industrias (Sec
tor Cárnicas) del Sindicato Vertical de 
Ganadería.

8.a Finalización de la campaña chaci
nera 1950-51.—Según se ha hecho constar 
en el artículo tercero de esta Circular, y 
de acuerdo con lo oportunamente dis
puesto al efecto, la finalización de la 
campaña chacinera y de verdeo 1950-51 
se establece en 10 de septiembre de 1951, 
en cuya fecha quedará, en suspenso todo 
sacrificio para industrialización con car
go a la misma.

Para terminar la industrialización de 
los cerdos sacrificados hasta el 10 de 
septiembre de 1951, se establece como fe
cha top^ la del 15 del mismo mes.

9 a Sanciones a los contraventores de 
estas disposiciones.—Los contraventores a 
lo ordenado en la presente Circular se
rán sancionados pasando el tanto de cul
pa a las Fiscalías de Tasas competentes, 
con independencia de lo dispuesto en el 
Decreto-ley del Ministerio de Justicia de 
30 de agosto de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 264 de di
cho año) y de acuerdo con las atribucio
nes que a la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados confieren el De
creto conjunto de los Ministerios de In
dustria y Comercio y Agricultura de 7 do 
mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 

'ESTADO número 144) y la Circular de 
esta Comisaría General número 701 so
bre clausura de establecimientos comer
ciales e industriales por transgresión a 
las leyes y disposiciones sobre tasas y 
abastos.

10. Anulación de disposiciones anterio
res.—Quedan anuladas la Circular núme
ro 756, la 756-A e instrucciones óomple- 
mentarias a la misma dictadas por el 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 21 de agosto de 1951.—El Co
misario general, José de Corral Saíz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria, Co
mercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
superior de Tasas y Director general 
de Sanidad.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos de Zona de Abastecimientos, llus- 
trísimo señor Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados; excelentísi
mos señorea Gobernadores civiles, De
legados Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, e limo. Sr. Jefe del Sin
dicato Vertical de Ganadería.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección Genera] de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a «Industrial de Construccio
nes Móviles, S. A.» para ocupar terre
nos en la zona del puerto de Valencia 
y establecer un almacén para piezas y 
accesorios necesarios para la reparación 
de vagones.

Visto el expediente incoado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Valéhcia a ins
tancia de don Rodolfo Bacharach Hess, 
como Consejero Delegado de «Industrial 
de Construcciones Móviles, S. A.», solici
tando ocupar unos terrenos óue posee la 
Junta de Obras del puerto de Valencia, 
procedente del antiguo taller de bloques, 
junto a la playa de Levanie, y con desti
no á la instalación de un parque de esta
cionamiento, de los vagones que son objeto 
de reparación por dicha Sociedad;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, y 
teniendo en cuenta que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Considerando que toda la información 
oficial ha .sido favorable al otorgamiento 
de la concesión; pero reduciendo la ex
tensión de la superficie solicitada a la. par
te no afectada por otra petición anterior 
del Instituto Nacional de la Vivienda, se
gún se señala en los informes de la Jefa
tura de. Obras Públicas de la provincia 
y de la Junta de Obras del puerto de Va
lencia, y teniendo en cuenta, además, que 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera ha 
manifestado que mediante el otorgamiento 
de la concesión se facilitará el cese del 
arrendamiento de terrenos y dependencias, 
suscrito por la Sociedad peticionaria y por 
la Compañía de FF CC. y Tranvías de 
Valencia, esto es, lo contrario de lo ma
nifestado por ésta en la reclamación pre
sentada. y en vista de que los restantes 
Organismos dependientes de la expresada 
Dirección General han señalado en sus 
respectivas informes que la estación del 
Grao resulta más que suficiente en exten
sión y vías para el tráfico actual y futuro 
entre el Grao y Valencia;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio ha informado que pro
cede desestimar la única reclamación pre
sentada suscrita por el Director genera) de 
la Compañía de Ferrocarriles y Tranvías 
de Valencia, v teniendo én cuenta que ha 
quedado perfectamente aclarado que la 
parcela más pequeña de las dos pedidas 
por «Industrial de Construcciones Móvi
les, S. A.», no figura incluida en los terre
nos solicitados por el Instituto Nacional 
de la Vivienda; /

Considerando que de momento puede 
ser otorgada la concesión de la parcela 
menor, con carácter oneroso, esto es, suje
ta al pago de canon, y teniendo en cuenta 
que la Sociedad peticionaria ha prestado 
su conformidad a las condiciones propues
tas cuando fueron sometidas a su acep
tación, ál mismo tiempo que sé le dió co
nocimiento del dictamen emitido en 30 de 
marzo del basado año por la Dirección 
General de lo Contenciosa del Estado, en 
relación con las ocupaciones abusivas exis
tentes en la mencionada parcela,

Este Ministerio, a propuesta de la Direc

ción General de Puertos y Señales Mari-  
timas, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con las condiciohes siguientes:

1.a Se autoriza a «Industrial de Cons
trucciones Móviles, S. A.», a ocupar una . 
parcela de 1.297,38 metros cuadrados de 
terreno en la zona del puerto de Valencia, 
para establecer un almacén descubierto, 
cercado con una tapia. y con acceso por 
la calle prolongación de k  travesía de la 
Borrasca y con destino a depositar las pie
zas y accesorios necesarios para la repa
ración de vagones.

2.* La forma y dimensiones de la par
cela a ocupar se ajustarán al plano sus
crito en 12 de agosto de 1950 por el inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Luis Janini Cuesta,, así como los restantes . 
anejos presentados como complementos al 
proyecto formulado por el mismo autor 
en 3 de junio de 1950 que sirvió de base 
al expediente.

3.a La Sociedad concesionaria está obli
gada a presentar con anterioridad ai re
planteo de la parcela, planos detallados 
de las instalaciones, obras y servicios que 
piense efectuar en la parcela concedida, 
y no podrá qarse comienzo a las obras has
ta que haya recaído resolución favorable 
en relación con los expresados documentos.

4.a Las obras e instalaciones se ajusta
rán, en principio, al primitivo proyecto 
presentado, suscrito en 3 de junio del pa
sado año, en cuanto no resulten afectadas 
por las modificaciones incluidas en la do
cumentación complementaria, autoizada 
en 12 de agosto ¿el mismo año, o en los 
planos que se presehteri én cumplimiento 
de lo dispuesto en la condición anterior 
una vez que hayan sido aceptados por la 
Administración, y con las rectificaciones 
de detalle que se juzguen oportuno intro- 
cir al verificarse el replanteo.

5 a No podrá dedi^rse el terreno ocu
pado ni las obras aue se realicen a fines 
ni úsos distintos a aquellos para los cuales 
es concedida la presente autorización, que- 
dando obligada la Sociedad concesionaria 
a conservarlas en buen estado y condi
ciones de normal utilización..

6> Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho qe propiedad, sin perjui- 
cío de tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos y, de pre
sentarse el caso previsto en su artículo 47, 
se aplicarán las normas establecidas en el 
mismo, así como en el Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley.

7.a La Sociedad concesionaria habrá de 
constituir en depósito como fianza, en to
tal, un 5 por 10Ó del importe de las obras 
,.v reintegrará la concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de ’stas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del acta 
dé replanteó.

tí;a Las obras comenzarán en el plazo 
dé tres meses y deberán estar terminadas 
en el de dos años, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente reso
lución.

9.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras o en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado éstas, 
se considerará desde luego y sin más trá
mites anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza de. 
positada.

10. La Sociedad concesionaria, cuando

haya recaído resolución favorable sobre la 
documentación presentada por la misma, 
en cumplimiento de la condición tercera 
de la presente autorización, queda obliga- 

. da a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su pre
supuesto en la pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda veri
ficarse aquél dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo, que se verificará con asistencia 
del Ingeniero Director del Puerto de Va
lencia, se levantarán acta y plano, en los 
que se harán constar la superficie ocupa
da y la distribución definitiva de las di
versas instalaciones, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad

11. Terminadas las obras e instalacio
nes, el concesionario lo pondrá en cono
cimiento de dichá Jefatura, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, con asistencia 
también del Director del Puerto, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida a la superior aprobación.

12. Las obras quedarán balo la ins
pección y vigilancia de las reféridas Je
fatura y Dirección del Puerto y estará 
obligada la Sociedad concesionaria a so
licitar de dichos Organismos el oportuno 
permiso para poder realizar cualquier 
obra de conservación o reparación en las 
instalaciones autorizadas, así como a man
tenerlas en perfecto estado de . seguridad, 
funcionamiento e higiene pública, pará el 
fin que hán sido autorizadas, en cualquier 
momento.

13. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta de la 
Sociedad concesionaria.

14. La Sociedad concesionaria abonará, 
a partir de la fecha de otorgarse la pre
sente autorización, en la Junta de Obras 
del Puerto de Valencia, un canon anual 
a razón de dos pesetas con cincuenta cén
timos (2.50) por metro cuadrado de sur 
perficie ocupada. Este canon será revisa
dle por la Administración cuando se esti
me por la misma que concurran circuns
tancias que lo justifiquen. Además, que
dará obligada al pago de los arbitrios en 
vigor en dicho puerto o que se establezcan 
en lo sucesivo y que puedan afectar a la 
parcela concedida.

15. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a cumplimentar las Leyes' del 
Trabajo, Retiro Obrero y demás disposi
ciones de carácter social, la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, a lo que 
sea aplicable a ésta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento, así como a someterse 
a las disposiciones en vigor en el puerto 
de Valencia y a las que en lo sucesivo 
se dicten para la explotación y conserva
ción del mismo.

16. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este ca
so. se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de Julio de 1951.--EI Director 

general. Luis M. de Vidales
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas do

Valencia.


